RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005068, Ent. N° 3869/14. Y 5778/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2014 para la realización de la reforma y obra nueva del predio del Central Fútbol Club;

RESULTANDO: 1)  que según consta en las presentes actuaciones, con fecha 16.9.14, el  Central Fútbol Club cedió en comodato  a la Intendencia, por el plazo de treinta años, el citado predio con el objeto de destinarlo a los fines de la Intendencia, pudiendo efectuar en el mismo las obras necesarias para el cumplimiento de sus funciones y cometidos, quedando todas las construcciones y demás mejoras que allí se realicen, a beneficio de la Asociación Civil “Central Fútbol Club de Tacuarembó”, una vez finalizado el contrato;
2) que con fecha 8.05.14 la Junta Departamental otorgó la anuencia correspondiente para celebrar el comodato de referencia;   

3) que por Resolución Nº 1665/2013 de fecha 16.12.13, el Intendente dispuso llamar a licitación pública para la construcción de infraestructura del Central Fútbol Club (cancha multiuso, vestuarios, cantina y depósito);
4) que el pliego de condiciones en su Artículo 14 establece que conjuntamente con las ofertas se debe adjuntar recibo de garantía de mantenimiento de oferta (en caso de corresponder), V.E.C.A de acuerdo al Artículo 77 del TOCAF, y manifestación de la inscripción  o no en el R.U.P.E;
5) que con fecha 4.04.14, el Director General de Hacienda informa que el gasto derivado de la presente obra se imputará al programa 208-27-040 OBRAS VARIAS, el que tiene dotación suficiente para su ejecución;
6) que se realizaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo previsto por el Artículo 51 del TOCAF;

7) que el Intendente, por Resolución Nº 759/14 de fecha 27.05.14, dispuso una prórroga del llamado para el día 6.06.14;

8) que se dio publicidad de la prórroga dispuesta en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y Diario el Avisador;
9) que con fecha 6.06.14 se realizó el acta de recepción y apertura de ofertas, de la cual surgieron seis propuestas correspondientes a las firmas: PAGANO Y NOLLA CONSTRUACCIONES LTDA, ANDRES PERDOMO, ALVARIO COMPA CONSTRUCCIONES LTDA, OLECOR S.A., VIELIMAN S.A, CONSORCIO GONNET-VIVAMAT;

10) que en informe técnico de fecha 16.06.14, de acuerdo a los criterios de ponderación de las ofertas, se recomienda la adjudicación de la referida licitación a la empresa PAGANO Y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA;
11) que la Comisión Asesora en informe de fecha 24.06.14 aconseja la adjudicación a la empresa PAGANO Y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA, de acuerdo al informe técnico pertinente, del que surge que es la oferta más conveniente por ser la más económica y cumplir con todas las exigencias solicitadas;
12) que el Intendente, por Resolución Nº 930/2014 de fecha 27.06.14, dispuso adjudicar ad referéndum de este Tribunal, la construcción de infraestructura del Central Fútbol Club, por la suma total de $ 11.977.157, a la firma PAGANO Y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA, IVA y leyes sociales incluidos;

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se efectuó de acuerdo a las disposiciones previstas en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que no se adjunta informe contable actualizado al momento de la adjudicación que fuera dispuesta por Resolución Nº 930/2014 de fecha 27.06.14, constando únicamente un informe de disponibilidad fechado el 4.04.14 (Resultando 5);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de $ 11.977.157, correspondiente a la adjudicación de la empresa PAGANO Y NOLLA CONSTRUCCIONES LTDA, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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